
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Acción de Tutela. 
Radicación: 73001-31-03-006-2023-00315-00 
Accionante: Luis Yesid Villarraga Flórez 
Accionado: Escuela Superior de Administración Pública “ESAP” 
Vinculados:    Sujetos inscritos en el concurso de méritos “Personeros Municipales 

2024- 2028” 
 

Por ser procedente la anterior solicitud, el juzgado ADMITE la acción de tutela 
instaurada por Luis Yesid Villarraga Flórez contra el Escuela Superior de 
Administración Pública “ESAP” 
 
Notifíquese a la entidad accionada la presente providencia por el medio más idóneo 
posible. 
 
Vincúlese al presente asunto a todos los sujetos inscritos en el concurso de méritos 
“Personeros Municipales 2024- 2028”, para lo cual se ordenará la correspondiente 
publicación de los interesados en la plataforma del concurso dispuesta por la “ESAP” 
 
Ofíciese a la accionada y vinculados para que en el término improrrogable de un 
(1) día, se sirvan informar sobre los hechos que motivan la presente acción de tutela, 
lo cual deberá ser remitido por medio del correo institucional 
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. so pena de incurrir en las sanciones 
previstas en el Decreto 2591 de 1991. Por secretaria anéxese a la comunicación 
copia del escrito de tutela y sus anexos. 
 
ORDENAR a la Escuela Superior de Administración Pública “ESAP”, proceder a 
publicar y notificar de esta acción de tutela a los miembros del concurso “Personeros 
Municipales 2024- 2028” a través de la plataforma correspondiente. Se deberá 
aportar la constancia de la notificación realizada a los discentes del referido 
concurso 
 
ORDENAR a Secretaría de este Despacho, que proceda con la publicación del aviso 
en la página web de la Rama Judicial por el término de un (1) día, indicando la 
existencia del presente auxilio con destino a todos los discentes y/o miembros del 
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concurso “Personeros Municipales 2024- 2028”, a fin, se les garantice el derecho de 
defensa y contradicción en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a4af65a7c21aa5e7479fc840fa3f2484099c11b8842c89e7359197aa855bd1
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Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL  
(REPARTO). E.    S.   D. 

 
 
REF: Acción de Tutela promovida por LUIS YESID VILLARRAGA FLÓREZ, 
en contra de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP” 

 
 
LUIS YESID VILLARRAGA FLÓREZ,  mayor de edad y vecino de Ibagué, 
identificado como aparece al pie de mi firma, a usted con todo respeto me 
dirijo con el fin de instaurar ACCION DE TUTELA en contra de la ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP”, con la finalidad de que se 
me protejan mis Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD 
y ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS y por consiguiente acceder a las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 

1. Se protejan mis Derechos   Fundamentales   al   DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD y ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. 
 

2. Ordenar a la ESAP Resolver en debida forma la reclamación 
oportunamente presentada por el suscrito frente a la Valoración de 
antecedentes. 

 
3. Ordenar a la accionada que garantice mi participación de manera 

transparente durante el desarrollo del concurso. 
 

HECHOS 
 
 
Primero.      Me inscribí para el Concurso Público de Méritos Personeros 
Municipales 2024- 2028, que adelanta la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP”, con el Código Registro: 16929747510406, 
para los municipios de BARBOSA, LA MESA, CALARCÁ, LA TEBAIDA, QUIMBAYA, 

ALVARADO, COELLO, PIEDRAS, PRADO, SALDAÑA. Véase imagen:   
 
 



 
 
 
Segundo.      A través de la página del concurso de la ESAP presenté 
oportunamente reclamación frente a la valoración de estudios. Véase 
imagen:   
 

 
 
Tercero.        A la fecha de presentación de esta Acción de Tutela, no he 
recibido respuesta  a mi reclamación, no encontrándose las publicaciones 
de la totalidad de los actos de valoraciones en la página de la ESAP, como 
debe hacerse para garantizar el principio de publicidad, con lo que 
claramente se vulneran mis Derechos a la igualdad, debido proceso y acceso 
a cargos públicos (Arts. 13, 29 y 40 de la Carta Magna). Véase imagen:  
 



PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las imágenes anteriormente insertadas   y suya 
información puede ser consultada en Concursos ESAP.-  

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente para conocer de esta Acción por la naturaleza del 
asunto,  el domicilio de las partes y especialmente el lugar de vulneración 
de los Derechos. 

 
JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto otra acción 
de Tutela por los mismos hechos y Derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
ESCUELA  SUPERIOR  DE  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  “ESAP”:  correo  
electrónico: notificaciones.judiciales@esap.gov.co 

 
Accionante: las recibiré en el E Mail:  Yesidvillarraga.abogado@gmail.com 
celular: 3502861280.  
 

 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
LUIS YESID VILLARRAGA FLÓREZ 
CC. No. 93.481.182 de Prado Tolima  
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